DECRETO Nº 1893.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Todos los vehículos que sean reempadronados en el Departamento de Lavalleja en el período comprendido entre el 14 de octubre de 1998 y el 31 de marzo de 1999, serán exonerados del pago de tasa de Chapa Matrícula.

Artículo 2º = Sustitúyase el Artículo 283 del Digesto Municipal (Artículo 187 del Decreto 1109/84) que quedará redactado en la forma siguiente: “Artículo 283 = Por los vehículos empadronados en otros departamentos, que de acuerdo a las normas vigentes deban reempadronarse en el Departamento de Lavalleja, se deberá presentar certificado del Registro de Prendas. En caso de encontrarse el vehículo Libre de Prendas, se procederá a su reempadronamiento si se comprueba que se encuentra al día con la Patente de Rodados en el departamento de origen;  en caso de existir prenda vigente, se procederá en idéntica forma, debiendo la Sección Tránsito Público comunicar al acreedor prendario por medio fehaciente, los datos identificatorios del vehículo, especialmente numeración de matrícula y padrón previos al reempadronamiento, con expresa indicación del departamento de origen, así como número de matrícula y padrón asignados al vehículo en el departamento de Lavalleja”.

Artículo 3º = En los casos en que la deuda generada por un vehículo por concepto de Patente de Rodados, multas (excepto las de tránsito) y recargos al 31 de octubre de 1998, sea mayor o igual que el cincuenta por ciento del valor de aforo del mismo según tablas de la Comisión de Aforos del Congreso Nacional de Intendentes, y que el contribuyente se presente a cancelarla o convenirla hasta el 31 de marzo de 1999, la misma quedará fijada por todo concepto, en el cincuenta por ciento del valor del aforo del vehículo de acuerdo a las mismas tablas.

Artículo 4º = Facúltase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a realizar convenios de facilidad de pago, con las siguientes características: a) Cancelación mediante medios de pago de importes adeudados por tributos; b) otorgamiento de cuotas para el pago de deudas por multas y recargos, sin intereses de financiación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a todo tributo municipal, sus multas y recargos.

Artículo 5º = Fíjase la Patente de Rodados a pagar por vehículos afectados a servicio de taxímetros en el Departamento de Lavalleja, en 16 Unidades Reajustables anuales, con vigencia al 1 de enero de 1998.

Artículo 6º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  once  de noviembre

del año mil novecientos noventa y ocho. 

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


      Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


   Secretario

